
El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 14 
d§ abril de 1977 formula su propuesta de a-nerdo con el 
Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea un oaso de concordancia 
del Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha 
aplicado el procedimiento de revisión de características regu
lado en el artículo 1 1 de la Orden ministerial de 29 de abril 
de 1967. a falta de una normativa específica, por ser el que 
mayores garantías ofrece en cuanto al particular titular del 
aprovechamiento y por referirse a un supuesto de concordancia 
del Registro.

De acuerdo con los informes emitidas por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental,

Esta Dirección General ha resuelto:

A) Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que 
se practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con el artículo 1,1 de la Orden minis
terial de 29 de abril de 1967:

Número de inscripción: 50.622, folio 5, libro 33 del Registro 
General].

Corriente de' donde se derivan las aguas: Torrente Ritro- 
nyas.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Nombre del usuario: Don Esteban Rovira Argami.
Término municipal y provincia de la toma: Foigas de Monclus 

(Barcelona).
Caudal máximo concedido: 6,16 litros por segundo.
Superficie regada: 6,1566 hectáreas.
Título del derecho: Resolución Dirección General de 14 de 

septiembre de 1974.

B) Una vez cancelada la inscripción número 50.622, deberán 
efectuarse cuatro nuevas inscripciones que contengan las ca
racterísticas completas de los aprovechamientos, quedando en
tonces inscritos como sigue:

Toma número 1

Corriente de donde se derivan las aguas: Torrente Ritro- 
nyas.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Esteban Rovira Argami.
Término municipal y provincia de la toma: Fogas de Mon

clus (Barcelona).
Caudal máximo concedido: 4,57 litros por segundo.
Superficie regada: 4:,5686 hectáreas.
Título del derecho: Resolución administrativa de fecha 14 

de septiembre de 1974.

Toma número 2

Corriente de donde se derivan las aguas: Torrente Ritro- 
nyas.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Esteban Rovira Argami.
Término municipal y provincia de la toma: Fogas de Monclus 

(Barcelona).
Caudal máximo concedido: 0,26 litros por segundo.
Superficie regada; 0,2560 hectáreas.
Titulo del derecho: Resolución administrativa de fecha 14 

de septiembre de 1974.

Toma número 3

Corriente de donde se derivan las aguas: Torrente Ritro- 
nyas.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Esteban Rovira Argami.
Término municipal y provincia de la toma: Fogas de Mon

clus (Barcelona).
Caudal máximo concedido: 0,79 litros por segundo.
Superficie regada: 0,54 hectáreas.
Título del derocho: Resolución administrativa de fecha 14 de 

septiembre de 1974.

Toma número 4

Corriente de donde se derivan Jas aguas: Torrente Ritro- 
nyas.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Nombre del usuario: Don Esteban Rovira Argami.
Término municipal y provincia de la toma: Forgas de Mon

clus (Barcelona).
Caudal máximo concedido: 0,79 litros por segundo.
Superficie regada: 0,7920 hectáreas.
Título del derecho: Resolución administrativa de fecha 14 de 

septiembre de 1974.

Observaciones comunes:

1.a La primitiva inscripción por I. E., a favor de don Mi
guel Cañella Pujol, siendo transferido según Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 14 de septiem
bre de Í974 al actual usuario.

2. a La Administración se reserva el derecho a .mponer, 
cuando lo estime oportuno, la instalación de un módulo en la 
toma que limite al señalado el caudal que se utilice.

3. a No puede variarse ninguna de las características de 
este aprovechamiento, ni modificarse sus obras e instalacio
nes, ni dedicarse a otro uso o fin distinto del actual, sin obte
ner previamente la necesaria autorización administrativa del 
Ministerio de Obras Públicas, incurriendo en caducidad en 
caso de incumplimiento. El caudal fijado tiene el carácter 
de máximo, no respondiendo del mismo la Administración sea 
cual fuere la causa de su disminución.

4r.a Su buena conservación y explotación están bajo la ins-
pección y vigilancia de la Comisaría de Aguas del Pirineo 

riental, devengando este servicio las tasas reglamentarias, en 
cada momento, por los gastos y remuneraciones inherentes, a 
jcuenta de los usuarios, quienes quedan, asimismo, obligados al 
pago del canon de regulación o mejora de caudal que se impon
ga, por los embalses construidos o que se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, canon que será revisable en el trans
curso del tiempo, con aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. Contra la presente resolución cabe recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el 
plazo de quince días, a partir del día siguiente al que se realice 
la notificación o en su defecto desde la publicación, en el 
«Boletín Oficial del ✓Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas. José María Gil Egea.

2138 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Enrique Casas Massaguer de un 
aprovechameinto de aguas subálveas, en zona de 
policía de la riera de Santa Coloma, en término 
municipal de Massanas (Gerona) con destino a 
riegos.

Don Enrique Casas Massaguer ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas, en zona de policía de 
la riera de Santa Coloma, en término de Massanas (Gerona), 
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Enrique 
Casas Massaguer el aprovechamiento de un caudal de aguas 
subálveas de 4,8 litros por segundo continuos o 414.720 litros 
diarios, de la riera de Santa Coloma o su equivalente de 14,4 li
tros por segundo en jornada reducida de ocho horas, corres
pondiente a la dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y 
hectárea para riego por gravedad de 6 hectáreas de una finca 
de su propiedad, denominada «Manso Fonolleda», sita en tér
mino municipal de Massanas (Gerona), con sujeción a las si
guientes condiciones:

1. * Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chaves López, 
visado por el Colegio Oficial con el número de referencia 059454, 
en el que figura un presupúesto de ejecución material 
de 89.226 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la presente 
concesión, en cuanto no so oponga a las condiciones de la 
misma. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

2. a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis meses contadas a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año contado a partir de la terminación de las obras.

3;“ La Administración no responde del caudal qué se con
cede. La modulación del aprovechamiento vendrá fijada por el 
tiempo de funcionamiento de la maquinaria elevadora; no obs
tante, se podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, dé un contador volumétrico en el origen de la impulsión. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a 8.000 
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantán
dose acta' en la que conste el cumnümiento d? estas condicio
ne: y relacionándose en ella las características de la maqui
naria instalada en el aproveiKami nto y el tiempo, de funcio
namiento de ia misma, sin que pueda comenzar la explotación
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antes de aprobar esta acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

5.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.ª El agua que se concede queda adscrita a la tierra 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras publicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.ª Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.ª Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Púplicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del no realizadas por el Estado.

10. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter 
laboral, administrativo o fiscal.

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 2 de diciembre de 1977.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 

  Egea.

2139 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Antonio García Mesas de un apro
vechamiento de aguas públicas del río Gudalqui- 
vir, en término municipal de Andújar (Jaén), con 
destino al riego de 36 hectáreas.

Don Antonio García Mesas ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas del río Guadalquivir, en 
término municipal de Andújar (Jaén), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
García Mesas autorización para derivar un caudal de 22,26 li
tros por segundo continuos o su equivalente de 33,40 litros por 
segundo en jomada de dieciséis horas, del río Guadalquivir, en 
término municipal de Andújar (Jaén), con destino al riego por 
aspersión de 37,0778 hectáreas de una finca de su propiedad 
denominada -Tercio de las Cuarentas» y «Cortijo Chico», con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto presentado, suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Pedro 
A. de Siles Chiclana, visado por el Colegio Oficial con la refe
rencia 061666, en él que figura un presupuesto de ejecución 
material de 2.464.179,76 pesetas.

La Comisaría de Aguas de Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar las características 
esenciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto.

2.a Las obras deberán quedar completamente terminadas 
en el plazo de ochó meses contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede, y se reserva el derecho de obligar al concesionario a la 
construcción de un módulo limitador del caudal al que ahora 
se concede, el cual podrá ser elevado en una jornada de riego 
de dieciséis horas, con caudal máximo de 33,40 litros por segun
do. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que, anualmente 
pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de las trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex

plotación antes de aprobar esta acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contados a partir de la fecha del acta de recono
cimiento final de las obras, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Andújar 
(Jaén), para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de los especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses 

reguladores permitan efectuar los desembolses necesarios para 
atenderte, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el precin
tado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos embalses para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la super
ficie de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con 
que pueda contar para el riego.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 10 de diciembre de 1977.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2140 ORDEN de 29 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios del primer ciclo de la 
Facultad de Ciencias de Cádiz de la Universidad 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla en solicitud de aprobación del Pian de 
Estudios del primer ciclo de la Facultad de Ciencias de Cá
diz de dicha Universidad,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
Estudios de las Facultades Universitarias, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, oída la Junta Nacional de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba el Plan de Estudios del primer ciclo 
de la Facultad de Ciencias de Cádiz de la Universidad de Se
villa, que quedará estructurado conforme figura en el ane
xo de la presente Orden.


